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1. Objetivo:  

Minimizar la posibilidad de contagio del virus Covit-19 a todas las personas 

funcionarias que utilizan el servicio de transportes del Ministerio de Educación 

Pública. 

2. INDICADOR ASOCIADO:  

El 100% de las oficinas centrales, direcciones regionales y personas operarias y 

usuarias del servicio de transporte institucional, aplicando las disposiciones 

establecidas en este protocolo para minimizar la posibilidad de contagios por 

COVID-19. 

3. Alcance:  

La aplicación de este protocolo se encuentra dirigido a todas las personas 

funcionarias del Ministerio de Educación Pública que laboran en oficinas centrales 

y regionales, que hacen uso de los vehículos institucionales.  

4. Responsables:  

Oficialía Mayor del Ministerio de Educación Pública: 

• Es la encargada de vigilar el correcto funcionamento de las oficinas 

centrales del Ministerio de Educación Pública. Para efectos de este 

protocolo, es la encargada de la higiene de los edificios de las oficinas 

centrales del MEP y dar seguimiento a casos posibles de COVID-19 dentro 

de las oficinas centrales de Educación Pública, así como tomar las medidas 

administrativas y de higiene que correspondan en conjunto con las 

autoridades superiores.  
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• Se encuentra facultada para coordinar con las diferentes instancias 

administrativas centrales y regionales, lo necesario para atender cualquier 

situación que se presente dentro de las instalaciones del Ministerio de 

Educación Pública y en atención a la emergencia nacional por COVID-19 

• Establecerá las responsabilidades a las personas operarias del transporte 

institucional del Ministerio de Educación Pública.  

Dirección de Prensa del Ministerio de Educación Pública: 

• Socializar con la comunidad educativa, los protocolos específicos sanitarios 

establecidos para el curso lectivo 2021 ante la emergencia sanitaria por 

Coronavirus (COVID-19).  

• Mantener actualizado y accesible los protocolos específicos sanitarios 

establecidos en los sitios oficiales establecidos para dicho fin por parte del 

Ministerio de Educación Pública. 

• Divulgar las acciones que se generen por las diferentes dependencias 

orientadas a fortalecer la aplicación de los protocolos específicos sanitarios 

y las diferentes acciones que se gestionan para atender el servicio 

educativo en el contexto de la pandemia por COVID-19.  

• Diseñar campañas de comunicación sensibles y accesibles para la 

comunidad educativas relacionadas con las reglas de oro que deben 

seguirse para mitigar el contagio por COVID-19.  

Departamento de Control Interno y Gestión del Riesgo: 

● Asesorar y evacuar consultas de los Comités Institucionales para la Gestión 

del Riesgo de Oficinas Centrales, Direcciones Regionales de Educación y 

Centros Educativos del Ministerio de Educación Pública para la adecuada 

aplicación de los protocolos específicos sanitarios.  
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● Gestionar los asesoramientos, webinarios y diversos recursos que se 

requieran para fortalecer la correcta aplicación de los protocolos específicos 

sanitarios ante la emergencia nacional por COVID-19.  

● Supervisar en las regiones educativa la conformación de los comités 

institucionales para la gestión del riesgo y que los planes para este fin estén 

contextualizados en la atención de dicha emergencia nacional con un 

enfoque de gestión inclusiva.  

● Articular, con se requiera, con la Unidad de normalización y asesoría de la 

Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencia 

(CNE).  

Dirección de Gestión y Desarrollo Regional del MEP: 

• Socializar y dar seguimiento en la aplicación adecuada de los protocolos 

específicos sanitarios en las DRE y CE durante el curso lectivo 2021, ante 

la emergencia sanitaria por Coronavirus (COVID-19).  

• En articulación con el Ministerio de Salud, dar seguimiento a los resultados 

obtenidos en los procesos de visitas de verificación de las medidas 

sanitarias aplicadas por los CE para reducir el contagio por COVID-19.  

 

Dirección Regional de Educación y Supervisiones de Circuito:  

• Coordinar y dar seguimiento a los centros educativos para el cumplimiento 

de los protocolos específicos sanitarios ante la emergencia nacional por 

COVID-19. 

• Coordinar con las Áreas rectoras de salud, las acciones de mejora 

reportadas a los CE como parte de las vistas de verificación de medidas 

sanitarias que realizan las personas enlaces regionales del Ministerio de 

Salud.  
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• Supervisar la correcta aplicación de los protocolos específicos sanitarios en 

los CE y valorar, cuando así se requiere, las incidencias reportadas ante el 

incumplimiento de las mismas.  

• Monitorear en la región educativa el comportamiento de la pandemia y el 

registro de casos sospechosos o positivos reportados por los CE y 

garantizar la correcta activación del protocolo establecido para ello.  

 

5. Marco legal: 

• Constitución Política en su artículo 51 procura una tutela especial hacia las 

personas con discapacidad, a fin de lograr la igualdad real de este 

colectivo, ancestralmente sometido a odiosas formas de discriminación y 

exclusión. 

• Política Nacional en Discapacidad 2011-2030, que establece en su 

componente sobre seguridad en los centros educativos que el sistema 

educativo deberá garantizar la construcción de espacios seguros y 

accesibles para personas con discapacidad que asisten a las instituciones 

educativas, así como para la comunidad educativa en general. El 

Ministerio de Educación Pública velará por la existencia de planes en cada 

una de las instituciones educativas, orientados al fortalecimiento de un 

entorno amigable, a la protección y seguridad de las y los estudiantes y del 

personal que asiste a ellas. Estos planes deberán contener medidas 

específicas para prevenir o atender situaciones relacionadas con los 

factores de riesgo psicosocial y situaciones derivadas de crisis, desastres 

de origen natural, incendios, terremotos y cualquier circunstancia de 

riesgo.  

• Ley Nº 4534 que ratifica la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos. 
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• Ley Nº 7948 que ratifica la Convención Interamericana para la Eliminación 

de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad. 

• Ley Nº 8661 de Aprobación de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad y su Protocolo.  

• LEY 7600 Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. 

• Ley Nº 9303 de la Creación del Consejo Nacional de la Persona con 

Discapacidad. 

• Ley 8488 Ley Nacional de emergencias y prevención del riesgo 

• Ley N° 9379 para la Promoción de la Autonomía Personal para las 

Personas con Discapacidad. 

• Decreto Ejecutivo 41095 MP-MTSS “Acatamiento Obligatorio de las 

Normas de inclusión, protección y atención de las personas con 

discapacidad en situaciones de emergencias y desastres” 

• Decreto N° 40635 -MP-MDHIS-PLAN-MTSS Armonización de la Política 

Nacional en Discapacidad (PONADIS) y establecimiento de su plan de 

acción conforme a los compromisos país para el cumplimiento de los 

objetivos de desarrollo sostenible.  

• Directriz N° 051-MTSS-MICITT Sitios Web accesibles. 

• Decreto Ejecutivo-42227-Declaratoria de Estado de Emergencia Nacional 

Lineamientos Generales:  

• LC-CS-014. Lineamientos generales para la reanudación de servicios 

presenciales en centros educativos públicos y privados ante el Coronavirus 

(COVID-19)  

• LC-CS-009. Lineamientos generales para propietarios y administradores 

de Centros de Trabajo por COVID-19. 
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• LS-PG-001. Lineamientos generales para reactivar actividades humanas 

en medio del COVID-19. 

• LS-PG-008. Lineamientos generales para limpieza y desinfección de 

espacios físicos ante el Coronavirus. (COVID-19) 

• LS-SS-006. LS-SS-006. Lineamientos generales para el uso del Equipo de 

Protección Personal (EPP), para prevenir la exposición al COVID-19 en 

servicios de salud, centros de trabajo y uso mascarillas de uso 

comunitario. 

• LS-SP-001. Lineamientos Generales para propietarios, administradores y 

usuarios de transporte público de personas a nivel nacional. (Modalidad 

“Ruta Regular”, Servicios Especiales de Turismo y Trabajadores; así como, 

lanchas, trenes y similares) en el marco de la alerta sanitaria por COVID-

19. 

• Medidas adicionales de protección para las personas con discapacidad en 

atención a la declaratoria de Emergencia Nacional en Costa Rica por el 

COVID-19, CONAPDIS, 2020. 

• “Medidas Adicionales de protección, para las personas con discapacidad 

de carácter Vinculante, en atención a la declaratoria de Emergencia 

Nacional en Costa Rica por el COVID-19” Aprobadas mediante ACUERDO 

JD229-2020, tomado en la Sesión Ordinaria N°27 del jueves 12 de 

noviembre, 2020 de la Junta Directiva del CONAPDIS, al amparo de las 

potestades rectoras establecidas en los incisos a), c), d) y e) del artículo 

2°, e inciso b) del Artículo 3° de la Ley No. 9303. 

• Decreto Ejecutivo N°40955 Inclusión y accesibilidad en el sistema 

educativo costarricense. 

• Decreto Ejecutivo N°41095-MP-MTSS Acatamiento obligatorio de las 

normas para la inclusión, protección y atención de personas con 

discapacidad en las emergencias y desastres. 
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• Medidas adicionales de protección para las personas con discapacidad en 

atención a la declaratoria de Emergencia Nacional en Costa Rica por el 

COVID-19, emitido por CONAPDIS, en el año 2020. 

Normas: 

• Normas para la inclusión protección y atención de las personas con 

discapacidad en las emergencias y desastres (NIPA). 

• Norma de Planes de Preparativos y Respuesta ante Emergencias para 

Centros Laborales. 

• Oficio DE-160-2021 Criterio Técnico CONAPDIS-DT-OF-O33-2021. 

• Guía para la elaboración de planes para la gestión del riesgo en centros 

educativos 2020.  

• Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015- 2030 

• INTE ES S82:2020 Especificación técnica Limpieza y desinfección de 

ambientes COVID-19. (Excluidos los centros de salud). 

• INTE ES S80:2020 Especificación Técnica Mascarillas higiénicas 

reutilizables para adultos y niños.  Requisitos de materiales, diseño, 

confección, etiquetado y uso. 

Directriz y resoluciones: 

• Directriz 082- MP-S ¨Sobre los protocolos para la reactivación y continuidad 

de los sectores durante el Estado de emergencia nacional por COVID-19.  

• Directriz N°073-S-MTSS de 9 de marzo de 2020 Medidas necesarias para 

implementar el teletrabajo en todos los puestos teletrabajables 

• Circular DM-0000-0013-03-2020 del 10 de marzo del 2020 Lineamientos 

generales para el desarrollo de las labores en atención a la Directriz N°073-

S-MTSS de 9 de marzo de 2020 en el Ministerio de Educación Pública. 
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• RESOLUCIÓN N° MEP-0065-01-2021 / MS-DM-1165-2021 

Otras referencias:  

• Manual para el retorno seguro y responsable a los centros educativos en 

2021 

6. Definiciones: 

• Los coronavirus (CoV): son una amplia familia de virus que pueden 

causar diversas afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades 

más graves, como ocurre con el coronavirus causante del síndrome 

respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome 

respiratorio agudo severo (SARS-CoV). El coronavirus nuevo es un virus 

que no había sido identificado previamente en humanos. 

• Tipos: Es importante tener en cuenta que existen otros cuatro coronavirus 

humanos endémicos a nivel global: HCoV-229E, HCoV-NL63, HCoV-HKU1 

y HCoV-OC43. Estos coronavirus son diferentes al nuevo coronavirus 

llamado SARS-CoV-2 que produce la enfermedad llamada COVID-19. 

• COVID-19: es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se 

ha descubierto más recientemente, se transmite por contacto con otra que 

esté infectada por el virus. La enfermedad puede propagarse de persona a 

persona a través de las gotículas procedentes de la nariz o la boca que 

salen despedidas cuando una persona infectada habla, tose o estornuda, 

también si estas gotas caen sobre los objetos y superficies que rodean a la 

persona, de modo que otras personas pueden tocar estos objetos o 

superficies y luego se tocan los ojos, la nariz o la boca (OPS/OMS, 2020). 

• Caso Positivo: Persona que ha sido diagnosticado con la enfermedad de 

COVID-19 portadora del virus (SARS-CoV-2). 
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• Caso sospechoso COVID-19: Persona con síntomas respiratorios agudos 

(fiebre y tos y/o dificultad respiratoria), más haber estado en contacto en un 

territorio con reporte de casos positivos o contacto con una persona 

positiva, en los 14 días previos. 

• Limpieza: Procedimiento por el cual se logra la remoción física de la 

materia orgánica y la suciedad. Se utiliza fundamentalmente para remover y 

no para matar.  

• Desinfección: Consiste en la destrucción de las bacterias o virus ya sea 

por medios físicos o químicos aplicados directamente. 

• Participación ciudadana de las personas con discapacidad en la 

gestión inclusiva del riesgo: se refiere al ejercicio del derecho de 

participación de las personas con discapacidad y sus organizaciones, en 

todos los procesos de toma de decisiones relacionados con la gestión 

inclusiva del riesgo, la atención de emergencias, la preparación, respuesta 

y recuperación de los desastres; mediante acciones organizadas por las 

entidades públicas, las entidades privadas y las organizaciones de la 

sociedad civil, que tengan parte en dichas materias.  

• Vulnerabilidad: Condición intrínseca de ser impactado por un suceso a 

causa de un conjunto de condiciones y procesos físicos, sociales, 

económicos y ambientales. Se determina por el grado de exposición y 

fragilidad de los elementos susceptibles de ser afectados -la población, sus 

haberes, las actividades de bienes y servicios, el ambiente- y la limitación 

de su capacidad para recuperarse. 

7. Abreviaturas: 

MS: Ministerio de Salud  

CCSS: Caja Costarricense del Seguro Social  
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CNE: Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias  

MEP: Ministerio de Educación Pública  

COVID-19: Coronavirus 2019  

OPS: Organización Panamericana de la Salud  

OMS: Organización Mundial de la Salud 

EPP: Equipo de protección personal  

CEPAL: Comisión económica para América Latina  

DPI: Dirección de Planificación Institucional  

DEP: Dirección de Educación Privada  

DPRP: Dirección de Prensa y Relaciones Públicas 

DGDR: Dirección de Gestión y Desarrollo Regional 

DRE: Dirección Regional de Educación 

DCIGR: Departamento de Control Interno y Gestión del Riesgo. 

CIGR: Comité Institucional para la Gestión del Riesgo. 

PPRCLOP: Plan de Reparativos y Respuesta en Centros Laborales y de 

Ocupación Pública. 

CE: Centros educativos.  
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DRE: Direcciones Regionales de Educación. 

Descripción del procedimiento: 

1. Disposiciones Generales a la población usuaria de servicios de 

transporte institucional:  

1.1 Cuando presente síntomas (fiebre, tos, congestión nasal, dolor de 

garganta, dificultad respiratoria) relacionados con la enfermedad del 

COVID-19 procure quedarse en casa. 

1.2 Evite tocarse los ojos, la nariz y la boca ya que son zonas más 

vulnerables para contagio de agentes infecciosos. 

1.3 Cubrirse cuando tose o estornude, utilizando los protocolos de tos y 

estornudo.  

1.4 Lávese las manos a menudo con agua y jabón durante al menos 30 

segundos, especialmente después de ir al baño; antes de comer; y 

después de sonarse la nariz, toser o estornudar, salir y subir al vehículo 

y al finalizar su jornada laboral.  

1.5 Si no hay agua y jabón disponibles, porte y use un desinfectante para 

manos a base de alcohol de un grado de al menos entre 60° y 70º. 

1.6 Utilizar formas alternativas de saludar que no impliquen el contacto 

físico. 

1.7 Utilizar mascarilla o mascarilla conjuntamente con la careta (nunca 

únicamente la careta), mientras espera abordar el transporte 

institucional; y dentro del vehículo durante todo el momento del viaje.  

 

Notas aclaratorias: 

• El uso de mascarilla deberá ser obligatorio, el uso de careta es opcional y 

complementario a la mascarilla.  
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• La obligación contenida en el párrafo anterior, no será exigida para las 

personas con discapacidad según lo establecido en el Lineamiento LS-PG-

016 Lineamientos generales sobre el uso de mascarillas y caretas a nivel 

comunitario en el marco de la alerta por COVID-19. 

• No quitarse la mascarilla, hablar y/o consumir alimentos durante todo el 

momento en que se viaja, esto con el propósito de mantener la protección 

que la mascarilla brinda. 

2. Disposiciones sobre el número de personas dentro del vehículo 

2.1 El máximo de personas dentro del vehículo será de tres personas, definido de 

la siguiente manera:  

• Persona Operadora de equipo.  

• Asiento de persona pasajera al lado de la persona operadora. 

• Una persona en el asiento trasero. 

2.2 En los vehículos únicamente podrán viajar dos personas mientras que en las 

busetas el tercio de su capacidad, distribuidos entre todos los espacios disponibles 

tratando de mantener al menos una distancia de 1.8 metros entre cada persona. 

3. Disposiciones para las personas operadoras móviles y personas 

funcionarias autorizadas a operar vehículos institucionales. 

 

3.1 De previo a iniciar una gira y un traslado de personas funcionarias, las 

personas operadoras y demás personas servidoras que lo acompañen deberán 

lavarse adecuadamente las manos siguiendo el protocolo con agua y jabón. 
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3.2  La persona operadora como las personas acompañantes deben portar alcohol 

en gel con una concentración de 70 % para poder desinfectar sus manos en 

caso de no poder efectuar el lavado, o cuando la situación lo amerite. 

3.3  La persona operadora debe utilizar ventilación natural (abrir ventanas) hasta 

donde sea posible, toda vez que el sistema de climatización del vehículo 

recircula el aire acondicionado y con él eventualmente pueden circular 

partículas, virus y bacterias. 

3.4  Las personas operadoras móviles, personas funcionarias autorizadas y 

personas funcionarias usuarias del servicio deben mantenerse con la 

mascarilla puesta, si se encuentra dentro del vehículo ya sea que el automotor 

se encuentre en movimiento, si el automotor no está en movimiento, o se 

encuentra parqueado o está esperando la finalización de la actividad. 

3.5  Es obligación de las personas operadoras móviles y de las personas 

funcionarias autorizadas a operar vehículos institucionales, limpiar el interior 

del vehículo de acuerdo con las recomendaciones del Ministerio de Salud, que 

para el efecto señala: 

3.5.1 Los vehículos deben de limpiarse internamente al inicio y final de 

cada jornada de trabajo, dando especial énfasis a las superficies de apoyo 

de los vehículos (manijas, volante, tablero, botones, controles, marchas, o 

perillas de las ventanas, ventanas laterales (el vidrio) y espejos.), utilizando 

soluciones desinfectantes aprobadas que cumplan con el Protocolo de 

limpieza y desinfección de ambientes COVID-19, (Ej. Hipoclorito de sodio al 

0,1% o alcohol entre 60° y 70°). Dicho protocolo se encuentra en el 

siguiente enlace: LS-PG-011. Lineamientos Generales de limpieza y 

desinfección de vehículos 

(https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lp_pg_01

1_trailer_24052020.pdf). 

 

https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lp_pg_011_trailer_24052020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lp_pg_011_trailer_24052020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lp_pg_011_trailer_24052020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lp_pg_011_trailer_24052020.pdf
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4.  Disposiciones para el Departamento de Transportes, Direcciones 

Regionales, Direcciones de Oficina Central y Departamento con 

personas operadoras móviles con personas funcionarias autorizadas. 

4.1 El Departamento de Transportes, las Direcciones Regionales y las Direcciones 

de Oficina Central deberán dotar de productos para la limpieza y desinfección de 

los vehículos institucionales.  

4.2 Cada persona que requiera transportarse en los vehículos institucionales del 

Ministerio de Educación Pública deberá utilizar los implementos de protección 

respectivos (mascarillas de uso obligatorio). 

4.3 El Departamento de Transportes, Direcciones Regionales, Direcciones de 

Oficinas Centrales y Departamentos con personas operadoras móviles y personas 

funcionarias autorizadas, deben transmitir a todas las personas colaboradoras, el 

protocolo detallado, considerando las medidas de accesibilidad en la información, 

con el fin de que no, exista la posibilidad de que no se pueda realizar el traslado 

de funcionarios (as) a las actividades programadas, por el incumplimiento del 

protocolo. 

5. Disposiciones para las personas operadoras móviles o funcionarias 

autorizadas a operar vehículos institucionales, en caso de detectar 

algún caso sospecho. 

5.1 Las personas operadoras móviles o funcionarias autorizadas a operar 

vehículos institucionales, deberán acatar en primera instancia lo indicado en el 

Protocolo de atención ante posibles casos de Covid-19 (sars-cov2) o casos 

confirmados dentro de los centros educativos, las oficinas centrales y Regionales 

de Educación del Ministerio de Educación Pública.  
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6. Disposiciones ante la protección de la intimidad de la persona  

6.1 La persona funcionaria sospechosa portar la enfermedad COVID-19 debe 

informar a sus superiores y estos a su vez a las autoridades responsables; las 

personas funcionarias que tengan información relativa a la persona no podrán 

divulgar información alguna, como nombre, lugar de trabajo u otras características 

que la puedan identificar.  

6.2 La persona funcionaria debe informar a su jefatura inmediata la situación 

presentada, esta activará el protocolo que está establecido en el Protocolo de 

atención ante posibles casos de Covid-19 (sars-cov2) o casos confirmados dentro 

de los centros educativos, las oficinas centrales y Regionales de Educación del 

Ministerio de Educación Pública.  

7. DISPOSICIONES PARA GESTIÓN INCLUSIVA DEL RIESGO EN LA 

UTILIZACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE.  

7.1 El Comité Institucional para la Gestión del Riesgo (CIGR) debe elaborar o 

actualizar el Plan para la Gestión del Riesgo, el cual debe de incluir todas las 

amenazas que afecten la Comunidad Educativa, entre ellas la COVID-19 (virus 

SARS/COV2), y contar con la participación inclusiva en los procesos de toma de 

decisiones, en los ámbitos nacional, regional, local e institucional.  

7.2  En la elaboración de los Planes para la gestión del riesgo en los centros de 

trabajo y educativos para la atención del COVID-19, es importante considerar el 

enfoque inclusivo del riesgo contemplando acciones como las siguientes:  

7.2.1 Identificando, caracterizando y registrando a las personas con 

discapacidad en el centro de trabajo y que hacen uso del servicio de 

transporte institucional.  

7.2.2 Promoviendo la participación activa de las personas funcionarias en la 

formulación y toma de decisiones con respecto al plan para la gestión del 
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riesgo, de manera que el mismo responda a las necesidades sentidas y 

atención de las poblaciones.  

7.2.3 Generando una comunicación y acciones accesibles tanto en los 

entornos, comunicación, información, producción de material que se 

gestione.  

7.2.4 Adaptando sistemas de alerta temprana para las personas con 

discapacidad, promoviendo la accesibilidad universal.  

7.2.5 Construyendo redes de apoyo en los entornos laborales que permitan 

fortalecer la atención inclusiva del riesgo, así como la reducción de brechas 

existentes que ponen en riesgo a las personas, la atención del impacto 

psicosocial de la emergencia, entre otras. 

Fin de procedimiento. 
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8. Anexos: 

Anexo 1. Recomendaciones para el uso de la careta de protección facial 

 

Anexo 2. Está en tus manos 
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Anexo 3.  Protocolo de lavado de manos, estornudo y tos, otras formas de 

saludar, no tocarse la cara y población en riesgo. 
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Anexo 4 ¿Cómo lavarse las manos? 
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Anexo 5. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 6. Forma correcta de toser y estornudar 
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Anexo 7. Hay otras formas de saludar no lo hagas de mano, beso o abrazo 
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Anexo 8. Reglas para la atención del público en el centro educativo 
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Anexo 9. Reglas para volver a compartir en los recreos 
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Anexo 10. Las 10 reglas de oro que debés aplicar en los centros educativos 
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Anexo 11. Reglas para volver a compartir en las clases de educación física 
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Anexo 12. Formas de estornudar 
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Anexo 13. Lavado de manos escrito 
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Anexo 14. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 15. Prevención del Coronavirus  
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Anexo 16. Formas de estornudar  
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Anexo 17. Lavado de manos 

  

 

  



 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Viceministerio de Planificación Institucional y Coordinación Regional 
Dirección de Planificación Institucional 

Departamento de Control Interno y Gestión del Riesgo 
 

 37 

Anexo 18. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 19. Prevención del Coronavirus 
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Anexo 20. Lavado de manos 
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Anexo 21. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 22. Prevención del Coronavirus  

 

  



 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Viceministerio de Planificación Institucional y Coordinación Regional 
Dirección de Planificación Institucional 

Departamento de Control Interno y Gestión del Riesgo 
 

 43 

Anexo 23. Formas de estornudar 
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Anexo 24. Lavado de manos 
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Anexo 25. ¿Cuándo lavarse las manos? 
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Anexo 26. Prevención el Cornonavirus 
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Anexo 27. Formas de estornudar 
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Anexo 28. Lavado de manos 
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Anexo 29. ¿Cuándo lavarse las manos? 
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Anexo 30. Prevención del Coronavirus 

 

  



 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Viceministerio de Planificación Institucional y Coordinación Regional 
Dirección de Planificación Institucional 

Departamento de Control Interno y Gestión del Riesgo 
 

 51 

Anexo 31. Infografía: Recomendaciones para personas usuarias de 

productos de apoyo (Conapdis) 
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Anexo 32. Infografía: recomendaciones para personas con discapacidad 

visual (Conapdis) 
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Anexo 33. Infografía: Cuando se utiliza un perro guía (Conapdis) 
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Anexo 34 Infografía: Para quienes interactúan con personas con condiciones 

de discapacidad que requieren apoyo (Conapdis). 
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Anexo 35. Infografía: Para las personas que apoyan a las personas con 

discapacidad (Conapdis) 
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Anexo 36. Infografía: Recomendaciones para personas sordas (Conapdis)   
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Anexo 37. Infografía: Recomendaciones para interactuar con personas 

sordas (Conapdis)   
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Anexo 38. Infografía: Para las personas encargadas de residencias, hogares 

grupales y asistentes personales (Conapdis)  
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Anexo 39. Infografía ¿Qué hacer si estas en casa? (Conapdis)  
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Anexo 40. Infografía: Personas con discapacidad psicosocial, (Conapdis)  
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Anexo 41. Infografía: Trastorno del Espectro del Autismo TEA, (Conapdis)  
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